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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   220 
 

 
 
      ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan la fracción LVII del artículo 8 y el 

artículo 133 Bis, de la Ley Ambiental del Estado de Nuevo León, para 

quedar como sigue:  

 

Artículo 8.- ...  
 

I a LIV. ... 

 

LV.   Realizar las acciones que le competan a fin de reducir las 

emisiones contaminantes provocadas por el uso de artificios 

pirotécnicos;  

 

LVI. Promover, Impulsar y realizar campañas permanentes 

encaminadas a la separación, reutilización, y reciclado de los 

residuos sólidos; así como promover la educación ambiental 

de la población para controlar y separar los residuos desde la 

casa; y 

 

LVII.- Las demás atribuciones que le otorguen la presente Ley y 

otros ordenamientos aplicables en la materia. 
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Artículo 133 Bis. Con el fin de reducir las emisiones contaminantes 

a la atmósfera, el Estado y los Municipios evitarán el uso de artificios 

pirotécnicos en los eventos públicos que estos lleven o cabo, 

cuando exista una contingencia ambiental.  

 

 

Los municipios deberán establecer como condicionante, al 

otorgar las autorizaciones o permisos para la realización de 

espectáculos, o en su caso, uso de uso de suelo para salones de 

eventos sociales o similares, la no utilización de artificios 

pirotécnicos, si existe al día del evento la declaración de 

contingencia ambiental.  

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que contravengan 

el presente Decreto. 

 

 

 

Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación 

y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días de 

septiembre de dos mil veintidós. 

 

 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
       PRIMER SECRETARIA                        SEGUNDA SECRETARIA 
        
                                             
 
 
DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ     DIP. ANYLÚ BENDICIÓN 
HERNÁNDEZ 
                                                                            SEPÚLVEDA 
                     


